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Resumen 

 

La presente investigación titulada Efectos Jurídicos que genera la Aplicación del Marco 

Normativo en el Delito de Lavado de Activos en Lima Norte 2017 siendo el escenario 

de estudio el Distrito Lima Norte, que pertenece a la Provincia de Lima, es así que el 

lavado de activos tiene una variabilidad de conceptos, pero todos están conectados con 

un solo propósito de ocultar el origen ilícito de los recursos y su posterior vinculación a 

la economía de un determinado territorio. Para lograr este fin se empleó el enfoque 

cualitativo, es decir conceptualizando la situación o realidad que estoy investigando, 

para recabar información se empleó las técnicas de recolección de datos como la guía 

de entrevista y la guía de análisis documental, respecto al primera con los aportes de los 

especialistas en materia del Distrito de Lima Norte especializada en el delito de lavado 

de activos y también se utilizó resoluciones Judiciales referente a la materia. 
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ABSTRACT 

The present investigation entitled Legal Effects generated by the Application of the 

Regulatory Framework in the Crime of Money Laundering in North Lima 2017 being the 

study scenario the District North Lima, which belongs to the Province of Lima, is so that 

money laundering has a variability of concepts, but all are connected with a single purpose 

to hide the illicit origin of resources and their subsequent link to the economy of a given 

territory. To achieve this goal the qualitative approach was used, that is to say, 

conceptualizing the situation or reality that I am investigating, to gather information we 

used data collection techniques such as the interview guide and the document analysis 

guide, regarding the first with the contributions of the specialists of matter of the District of 

North Lima specialized in the crime of money laundering and also judicial resolutions were 

used referring to the matter. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

 

 Aproximación temática  

En las últimas décadas el delito de lavado de activos ha incrementado cuantitativamente 

alrededor del mundo y nuestro país no es ajeno a este tema, este delito consiste en el 

tránsito de los bienes de procedencia ilícita que se integra al régimen económico con 

aspecto legal posicionándose en distintos términos comerciales. 

El lavado de activos siempre ha sido un problema para el derecho penal y financiero, desde 

sus inicios se ha calificado con términos ilícitos, cuando se suscitó este prodigio poseía una 

calificación limitada la cual se le denominaba lavado de capitales, con el pasar de los años 

y las innovaciones desarrolladas fueron evolucionado y se denominaba de múltiples modos. 

Sin embrago el esparcimiento de este proceso se reflejó internacionalmente 

desarrollándose, en los países más prestigiosos, este delito se encuentra regulado en 

diferentes países. En nuestra actualidad existen variabilidad de denominaciones con las que 

se identifica a estos procedimientos delictivos, como blanqueo de dinero, lavado de dinero, 

blanqueo de dinero, lavado de activos, legalización de capitales o reciclaje de dinero entre 

otras calificaciones más, la cual debe entenderse como sinónimos, con el solo fin de ocultar 

la procedencia ilícita del dinero. 

Para partir de una base mencionare algunos trabajos de investigación de ámbito nacional e 

internacional: 

En consecuencia, hay que poner atención respecto a este tema en muchos casos, a pesar de 

que los sospechosos son detectados en el sistema financiero, no son denunciados 

penalmente, además, aquellos que son llevados ante la justicia son absueltos o terminan 

libre por archivamiento definitivo del proceso. Esta situación produce un sentimiento 

generalizado de impunidad; los economistas ven frustradas sus expectativas de la 

aplicación del derecho penal a las operaciones de lavado de activos que socavan la 

competencia y el orden socioeconómico. Surge la sensación de la aplicación del   marco 

normativo carece de autoridad a la hora de juzgar por parte de los jueces penales, referente 

al delito de lavado de activos en sede Lima Norte. Es así que, desde la óptica teórico, es 

viable adoptar una posición conforme a nuestra realidad.  
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León (2017) en su tesis titulada “Análisis del delito precedente como elemento objetivo en 

la determinación del delito de lavado de activos” llega a la conclusión que la postura de la 

fiscalía es de considerarse el delito previo como elemento objetivo la cual haría mínima la 

probanza de la diligencia delictiva previa, en síntesis ocasionaría la impunidad en el delito 

citado. 

Torres (2017) en su trabajo de investigación titulada “Criterios jurídicos de valoración de la 

prueba indiciaria en el delito de lavado de activos” en la cual tiene como objetivo general 

analizar el ordenamiento legal de valoración de la prueba indiciaria en el delito de lavado 

de activos en la cual concluye la  investigación mencionado que no se encuentra regulada 

en la normativa jurídica, nuestro Código Procesal Penal Peruano  cita en el artículo 158° 

inciso 3, especifica los requisitos de la prueba indiciaria, por lo que unidades afines  tienen 

que detallar dicho artículo y sustituir los defectos  legales, para impedir la impunidad al 

emplear  la ley en este delito. 

Acosta (2018) en su tesis titulada “Consecuencias Jurídicas por la afectación al principio de 

imputación necesaria en el proceso sobre lavado de activos Corte Superior de Justicia de 

Lima”, concluye la investigación citada que hay una  afectación directa al principio de 

imputación necesaria, porque  según el Decreto Legislativo N° 1106, ley sobre lavado de 

dinero, ostenta una política represiva en su artículo 1º, ya que se incorporó el término 

“sanción”, creando una autonomía procesal y sustantiva, según el autor no se precisa un 

hecho previo , en el tiempo modo y lugar en la hipótesis fiscal, el cual es originalmente la 

actividad delictiva precedente que origino el activo ilícito. 

Lázaro (2018) en su trabajo de investigación titulada “El principio de presunción de 

inocencia en el delito de lavado de activos del Distrito Fiscal Centro-2017” concluye que el 

delito de lavado de activos instituye o expone la variación del principio de presunción de 

inocencia. 

Rivas (2018) en su  tesis titulada “El delito de lavado de activos en el ámbito empresarial 

peruano” cuyo objetivo era analizar los elementos jurídicos entorno a su eficiencia contra el  

delito de lavado de activos, llegando a la conclusión que en  nuestro país en cierta medida, 

se ha convertido en un promotor del blanqueo de capitales a través de empresas, debido a 

que los sujetos activos, que utilizan como personas jurídicas, logran transgredir a las 

autoridades.  
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Fernández (2013) en su tesis que lleva como título “Blanqueo de capitales y principio de 

lesividad” llega a la conclusión, que el estado no solo está autorizado, sino obligado a 

invadir el ámbito jurídico de los gobernados, siempre que constituya una medida extrema 

protegida por la ley y en exclusiva para proteger los bienes legales.   

Desde este párrafo así adelante se desarrollara las teorías relacionadas con el tema del delito 

de lavado de activos y el  marco normativo. 

César (2015) en su tesis titulada “El delito de blanqueo de capitales” concluye que el delito 

de lavado de activos de múltiples bienes jurídicos como orden socioeconómico, la 

seguridad nacional y así como la estabilidad de la democracia estatal. Por lo que argumenta 

en base a las personas jurídicas y el delito, en consecuencia, discrepa entorno a las penas en 

materia penal que por lo general las naciones se adhieren a un proceso territorial europeo. 

Balseca (2012) en su trabajo de investigación titulada: “Análisis y propuesta de la 

implementación de procedimientos que prevengan el delito de lavado de activos, para las 

empresas del sector privado del Ecuador” concluyendo que los delitos organizados 

relacionados con la comisión del delito de banqueo de capitales no fueron observados por 

los entes reguladores, por lo que ellos fueron percibidos en la última etapa en que las 

organizaciones criminales generaron una crisis en el ámbito financiero. 

Maretti (2014) en su trabajo de investigación  titulado “El delito de blanqueo de capitales: 

una aproximación critica a los fundamentos jurídicos del derecho penal brasileño y 

español”, el mismo que tiene como objetivo analizar el delito de blanqueo de capitales en el 

derecho comparado de Brasil y España, como tema principal respecto a este delito en 

mención en ambas legislaciones, llegando a la conclusión integrar al sistema jurídico de 

distintas normas con el único propósito de reducir los vacíos legales de punibilidad   y 

respecto a la ampliación de la cláusula abierta sobre el delito previo, la cual  permite  a las 

organizaciones de rango delictivo crear impunidad, no obstante existe una crítica incesante, 

ya que existe una autonomía en el delito de banqueo de capitales con relación al delito 

antecedente.  
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Hay una infinidad de definiciones de blanqueo de dinero o lavado de activos, sin embargo, 

cualesquiera están conexos, con la finalidad de encubrir el comienzo delictivo de los bienes 

y su próxima conexión a la economía de un Estado. 

Según Gálvez (2014) define el lavado de activos como “las distintas acciones que busca 

incorporar al sistema comercial, las utilidades generadas por la conducta criminal 

simulando una apariencia legal para su debido uso” (p.18). 

El autor en mención trata de explicar que el lavado de activos tiene como finalidad  la 

incorporación del dinero de procedencia ilícita a la economía de una sociedad, como un 

activo de procedencia legal, para lo cual el agente realiza diferentes estrategias para lavar el 

dinero.  

Según Reátegui (2017) el lavado de activos es la “conversión de los bienes de origen 

delictivo con el propósito de dotarles de una apariencia final de legalidad” (p. 17).  

Al igual que el anterior autor coinciden que las finalidades de los lavadores de dinero 

buscan la manera de incorporar el dinero ilícito para luego convertirlo en dinero legal. 

Para Paucar (2013) define “el delito de lavado de activos requiere de delitos precedentes 

que le generen dinero para lavar, pero normativamente no requiere identificar los delitos 

precedentes ni su conexión especifica con ellos, solo aquellos tengan un origen ilícito (p. 

64-65) 

Para Lamas (2016) “Constituye lavado de activos todas las actividades orientadoras a 

aparentar legalidad los activos maculados y alejar del delito fuente o el destino de los 

activos que se han obtenido a través de actividades criminales previas o anteriores” (p.89) 

Según Rosas (2015), define el lavado de activos como:” El procedimiento mediante el cual 

está destinado a generar ganancias mediante las actividades criminales previas que le dieron 

origen, aparentando legalidad” (p.43) 

La secuencia de procedimientos por que deriva los activos ilícitos antes de que puedan 

reintegrarse sistema económico son múltiples, para que se calificado como banqueo de 

Según Pariona (2017) señala que “el delito de lavado de activos no se configura como un 

delito simple” (p.52).  
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capitales se necesita una serie de pasos a seguir sumando una estrategia bien planificada. Es 

por ello que este delito es considerado complejo y de gran movimiento económico. 

 

Etapas del génesis del delito de  banqueo de capitales y el transcurso  de este delito citado 

se establece mediante tres etapas, que son los pilares del ocultamiento de los ingresos 

obtenidos por las transacciones ilícitas, las cuales mencionaremos:  

Primera etapa es el prelavado. Siendo esta la etapa donde se libera el dinero de origen 

delictivo, esto ocurre cuando el lavador de dinero deposita el activo a entidad financiera.  

Respecto a este accionar las entidades financieras vienen adaptando instrucciones eficaces a 

sus personales que están a cargo con el único propósito de evitar ser cómplices en este 

delito. 

Para Prado (2013) “Esta es la etapa donde la persona que se encarga de lavar el dinero 

proveniente de actividades ilícitas, este realiza continuas interrelaciones a través de 

operaciones comerciales, utilizando el dinero que se le otorgo en la primera etapa” (p. 121). 

La etapa final es la integración. Lo resaltante de esta fase, es el retorno  del activo a manos 

del propietario del dinero de procedencia ilícita , pero convertidos en fondos lícitos, esto 

significa aparentemente legalizado listos para ser invertidos sin dejar rastros de  

seguimiento de las  autoridades competentes. 

La segunda etapa es la trasformación. Esta fase es donde se mezcla los fondos de la 

economía licita, con el dinero de procedencia ilícita con el único objetivo de hacer 

engorroso el retorno de los fondos a su origen, para lo cual los lavadores de dinero ejecutan 

múltiples transacciones recurriendo a los bancos financieros, transfieren de una 

determinada cuenta a otra o diversas cuentas bancarias, todo este procedimiento en su gran 

mayoría lo ejecutan en un solo país. 

Modalidades de banqueo de capitales, son: los paraísos tributarios, financiamiento de 

campañas políticas, intermediarios o corredores, empresas controladas clandestinamente 

con el fin  de ejecutar  prestamos ficticios,  doble facturación, las tarjetas de crédito, el 

internet, paquetes de servicio, uso de transferencia de fondos de banco a banco para ocultar 

transacciones de lavado, venta de bienes raíces, cambio de billete extranjero, el mundo de 
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juego, ferias y circos, actividades deportivas, espectáculos y eventos culturales recreativos, 

centros educativos entre otros. 

La finalidad del lavador de activos, es eludir cualquier investigación de las autoridades 

competentes, para luego disponer de los patrimonios de origen ilícito.  En otro contexto, el 

lavado de activos genera niveles altos de ganancias en los países subdesarrollados y 

desarrollados, Por lo cual ejecutan eficazmente el lavado de dinero, para luego invertir en 

diferentes mercados internacionales, así cumpliendo los principales objetivos de las 

organizaciones criminales. 

Estrategias legales para neutralizar el delito el banqueo de capitales: Son el levantamiento 

del secreto bancario, las pericias contables, el recurso de prueba indiciaria, responsabilidad 

penal  a los directores, inmunidad para cambiar a los imputados en testigos en los casos de 

lavado de dinero, reparación eficaz en casos de error  a la hora de incautar bienes de 

supuesto origen ilícito, imprescriptibilidad del delito para los que cometen, agente 

encubierto, el repotenciamiento de las entidades públicas  que ejercen la prevención, y  

erradicación del lavado de dinero. 

Tesis del bien jurídico de la administración de justicia. 

Algunos juristas de la doctrina penal argumentan que el bien jurídico protegido en el delito 

de lavado de activos es la administración de justicia, porque que el ocultamiento de bienes 

impide el desempeño de sus funciones, obstaculizan el descubrimiento y la consecución de 

la función de la administración de justicia no se limitara al castigo del delito, sino a todos

 los que correspondan para asegurar la aplicación de las leyes del ordenamiento jurídico.

 (Gálvez, 2017, p, 40) 

  

Tesis del bien jurídico orden económico 

El bien protegido en el delito de banqueo de capitales es el orden socioeconómico, que 

significa como el interés del estado, en el orden jurídico de la economía, afectando el 

sistema económico, perjudicando el buen funcionamiento de los bienes y servicios. 

(Gálvez, 2017, p, 43) 

 

Tesis de la pluriofesividad del delito 
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Decreto Legislativo N° 1106 (2012) Decreto Legislativo de lucha eficaz contra el lavado de 

activos y otros delitos relacionados a la minería ilegal y crimen organizado. En el presente 

decreto legislativo, abarca los parámetros, etapas del delito de lavado activos y las 

facultades de disposición a la fiscalía para contrarrestar el citado delito. 

Respecto al último artículo, lo más resaltante fue la incorporación del término “sanción” 

con esto se deslumbra que el origen delictivo se debe presumir, que el activo de 

procedencia ilícita corresponde de acciones delictivas como minería ilegal, el proxenetismo 

y los doce más que figuran en el artículo citado. 

Una  postura aplicada en el derecho comparado y peruano sostiene  repetidamente que el 

bien jurídico protegido en el delito de lavado de dinero sería una multiplicidad de bienes 

jurídicos en el sentido que con las acciones de blanqueo, lavado y legalización de capitales 

se afecta diversos intereses sociales y jurídicos, dichos bienes jurídicos serian de orden 

socio- económico, la administración de justicia así como también de forma mediata la 

administración de justicia dejar de lado la legalidad  de bines que circulan en el mercado, 

incluida la seguridad pública (Prado,2013,p,129) 

 

Marco normativo referente al delito de lavado de activos:  

Decreto Legislativo N° 1249 (2016) Decreto Legislativo de fortalecimiento de la 

prevención y persecución del lavado de activos y el terrorismo, Ley que concentra a la UIF, 

SBS, AFP. La cual modifico el decreto legislativo N° 1106. Los artículos 2 ,3 y el artículo 

10 de autonomía del delito y prueba indiciaria.  

Siguiendo la secuencia del presente Decreto Legislativo, se puede condenar a una persona 

por el delito de lavado de activos, sin comprobar que los bienes que constituyen el 

desbalance patrimonial sea de origen ilícito, ya que no se considera el delito fuente, basta 

con que se presuma que es de origen ilícito. 

Resolución Fiscal N° 227-2014-MP-FN, en la citada  resolución se reglamentó que las 

Fiscalías Especializadas en delito de lavado de activos, en el artículo 9 respecto a la 

competencia para aperturar una investigación  de oficio,  para lo cual se debe tener en 

cuenta que el delito de lavado de activos es un delito autónomo, para iniciar una 

investigación y procesamiento, no es requisito tener conocimiento del génesis del activo de 
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Políticas para contrarrestar el lavado de activos a nivel internacional: 

 Las leyes internacionales, incentivan frecuentemente en dos puntos pilares las cuales son 

básicas: la prevención y represión de las conductas de lavado, y de otra parte la incautación 

de beneficios obtenidos por actividades delictivas. 

Convención de Palermo de 2000 (Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional). En la presente convención, dictaminan la 

penalización referente al lavado de activos, originados por diferentes delitos, así mismo 

otras normas de prevención y control. 

procedencia ilícita o que estén en plena investigación de proceso judicial, hayan sido 

tomados como prueba de sentencia.  Habiendo citado todo lo anterior los fiscales 

especializados en delitos de lavado de activos, podrán dar apertura a una investigación de 

oficio sin la competencia fiscal. 

I Pleno Casatorio Penal sobre lavado de activos, casación N°. 92-2017, de Arequipa. 

Dispone: I. El delito fuente es un elemento normativo del tipo objetivo (…). II. El delito 

fuente de Lavado de Activos, en el ordenamiento jurídico, se engloba a través del principio 

de legalidad. (…)III. El delito de Fraude en la Administración de las Personas Jurídicas, no 

establece delito fuente en el delito de Lavado de dinero, porque no está examinado 

explícitamente en dicha disposición (..). 

Esta jurisprudencia vinculante fue un desarrollador de impunidad, por  tratar que se 

cumplan los requisitos para su disposición  en el delito de lavado de dinero exigiendo que el 

fiscal en su acusación debe acreditar necesariamente el delito fuente  o precedente, y como 

consecuencia trajo diversos archivamientos de investigaciones por lavado de activos, en los 

juzgados y fiscalías, todas mencionando la  casación citada, tenemos claros ejemplos al 

rector de la U.I.G.V, Luis Cervantes y al  dirigente fujimorista Joaquín Ramírez. Asimismo, 

los fiscales que archivaron ambos casos citaron en sus pronunciamientos la casación de 

Arequipa.    

Por los motivos antes citados que genero mucha impunidad y otros casos más, se comunicó 

que se deja sin efecto el carácter vinculante de la casación 92-2017 de Arequipa. La cual 

significa que ningún juez puede amparase en dicha casación para archivar una investigación 

por este delito. 
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La Declaración Política y el Plan de Acción adoptados por la Asamblea General de la ONU 

en junio de 1988. En la presente declaración lo más relevante es fortalecer la cooperación 

internacional, para exterminar el blanqueo de capitales, e impulsa a los estados que ejecuten 

sistemas nacionales en la materia e incorporen, penalizaciones al lavado de activos 

originarios de delitos graves. 

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). Referente al lavado de activos, es un 

organismo internacional creado en 1989 por los 7 países más industrializados (G7), en su 

15° cumbre anual en Paris, con el objetivo de elaborar y promover medios para  erradicar el 

lavado de activos. En la actualidad está conformado por 30 países y 2 organismos 

internacionales: que son la Comisión Europea y el Consejo de la Cooperación del Golfo.  

La Comunidad Europea. Respecto a la Unión Europea se creó la convención sobre el 

lavado, embargo, decomiso de beneficios dinerarios provenientes del delito y fue aprobado 

por el Consejo de Ministros en septiembre de 1990. Donde contempla otros delitos 

precedentes aparte del narcotráfico.  

 

El Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD). Fue fundado en diciembre del 

año 2000 en Cartagena Indias, Colombia. Similar al GAFI tiene el propósito de ejecutar 

adelante políticas contra el blanqueo de capitales en América del Sur. 

La Justificación teórica, El delito de lavado de activos desde de la optica legal implica una 

afectación de pluralidad de bines jurídicos y genera efectos en la administración de justicia, 

por base de la ocultación de los recursos derivados de fines ilícitos, imposibilita   el 

cumplimiento de funciones por parte de las autoridades competentes ya sea obstruyendo el 

develamiento y enjuiciamiento por este delito. Por otro lado, la administración de justicia 

no se limitará por causa de este delito se seguirá administrando justicia garantizando la 

aplicación de las leyes del marco normativo. 

La Justificación práctica, es decir con la presente investigación se busca obtener  

conocimiento, referente al delito, como las fases y modalidades de banquear capitales, por 

otra parte mencionaremos la  finalidad del lavado de activos, los modus operandi de las 

personas que cometen el delito citado, para que los agentes competentes de investigación, 

estén a la vanguardia de las diversas modalidades que innovan estos lavadores con la 
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Se tiene como problema general lo siguiente: ¿Cuáles son los efectos jurídicos que genera 

la aplicación del marco normativo en el delito de lavado de activos en Lima Norte 2017? 

Asimismo, se ha planteado los problemas específicos primero ¿Porque es importante la 

aplicación del marco normativo en el delito de lavado de activos en Lima Norte 2017? y 

segundo ¿Cómo se refleja los efectos jurídicos en el delito de lavado de activos en Lima 

Norte 2017? 

Seguidamente tenemos como objetivo principal: Determinar los efectos jurídicos que 

genera la aplicación del marco normativo en el delito de lavado de activos en Lima Norte 

2017.  De la misma manera se ha formulado los objetivos específicos: primero Analizar la 

importancia de la aplicación del marco normativo en el delito de lavado de activos y 

segundo Establecer como se refleja los efectos jurídicos en el delito de lavado de activos. 

finalidad de cumplir sus objetivos, obstaculizando la  administración de  justicia  y el orden 

socioeconómico. Este problema está en crecimientos, cada vez más y el órgano 

jurisdiccional y no se está aplicando las leyes, de manera efectiva contra los implicados en 

este delito, perjudicando la administración de justicia y el orden económicos, para lo cual 

propondremos estrategias para aplicar efectivamente las leyes para el citado delito y así 

evitar los archivamientos masivos de casos por falta de pruebas. 

Justificación metodológica, el presente trabajo de investigación permitirá describir de una 

manera los resultados adquiridos a la aplicación de técnicas y metodologías que 

proporcionaran la recolección de datos objeto de estudio y el análisis de diferentes fuentes 

con el fin de determinar la importancia de la aplicación del marco regulatorio en materia de 

lavado de capitales, permitiendo así su uso en otros trabajos de investigación.   

Continuando se ha planteado el siguiente Supuesto Jurídico Principal: Una debida 

aplicación del marco normativo referente al delito de lavado de activos en Lima Norte, por 

parte de los jueces penales asegura que exista la confianza general de los agentes 

económicos y la estabilidad económica en el distrito de Lima Norte. Como Supuestos 

Jurídicos Específicos: Primero. La aplicación del marco normativo en el delito de lavado de 

activos es importante, porque contribuye como un instrumento eficaz para contrarrestar este 

delito. El segundo supuesto jurídico: Los efectos jurídicos que se refleja en el delito de 

lavado de activos, es el número reducido de sentencias condenatorias en los casos 

judicializados por este delito, y la mayoría de estas son absueltas o archivada. 
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II. MÉTODO 

 

2.1 Diseño De Investigación   

 

La siguiente investigación se ha realizado según la perspectiva cualitativa por ser una 

investigación que busca respuestas en profundidad, a través de las cueles puede ser 

estudiado siendo así uno obtenido por conocimiento. 

Proponemos un tipo de investigación básica, que tiene todo tipo de información basada en 

temas de delito de blanqueo de capitales y de marco regulatorio de este delito, por lo que se 

ha desarrollado una base de discernimiento puro que ayuda a la información recopilada 

previamente sobre nuestros previos o antecedentes. 

 

2.2 Escenario de estudio  

El siguiente trabajo de investigación se ejecutó en el Distrito de Lima Norte la cual se eligió 

como escenario de estudio enfocándose en los abogados penalistas especializados en la 

En esta investigación utilizamos el proyecto de la teoría fundamentada, que incluye 

disertación y perfeccionamiento  que figura a  base de documento de análisis y 

antecedentes, lo que nos permite Emitir nuevos conocimientos para comprender el 

problema.  

Por otro lado, buscamos comprender el tema del lavado de activos que afecta al Estado 

peruano, por lo que se ha realizado un estudio descriptivo, comparativo y codificado que 

conducirá a poner en marcha la implementación de nuevas teorías y para ayudar a los 

futuros investigadores.  

De esta forma utilizamos el nivel científico utilizando el descriptivo, porque este funciona 

simultáneamente con la teoría fundamentada, por eso nos refuerza a puntualizar sin 

interponerse directa o indirectamente en el fenómeno. Para tener un buen resultado a los 

problemas plateados y encontrar la posible solución a la presente investigación. 
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materia, jueces especializados en penal, por lo tanto, he compilado los conocimientos de 

expertos en materia penal basados en casos que han ocurrido en el año 2017. Respecto a los 

especialistas en la materia no tuve problemas, ya que es un lugar público para lo cual se 

realizaron las respectivas entrevistas en el debido plazo establecido. 

2.3 Participantes  

Tiene como participantes a expertos en materia penal y específicamente en  delitos de 

lavado de activos,  quienes aportaron sus opiniones en dicho tema , los cuales han servido 

para analizar y sintetizar  las múltiples preguntas  generadas mediante la guía de la 

entrevista,  ya que con las respuestas recabadas de la entrevista han servido para el 

desarrollo de la presente investigación. 

 

Nuestros entrevistados son: Luis Alberto Álvarez Torres, laborando en el Poder Judicial, 

como juez en el Décimo Segundo Juzgado Penal Unipersonal de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte. Gisela Minaya Sánchez y Lily Rosario Valdivia Bogarin ambas 

laborando en la Procuraduría Publica Especializada en Delitos de Corrupción de Lima 

Norte. Antonio Arroyo Avalos y María Canales Sánchez ambos laborando en el Estudio 

Jurídico Canales y Asociados; Juan Jimy Ataucusi Siesquen laborando en el Estudio 

Jurídico Ataucusi, Fidel Sulca Peceros laborando en el Estudio Jurídico Sulca, Luis 

Antonio Rubio Ávila y Lourdes Haydee Rubio Ávila ambos laborando en el Estudio 

Jurídico Rubio; Manuel Ávila Valdiviezo, laborando en el Estudio Jurídico Valdiviezo. 

Todos los Juzgados, Procuraduría y estudios jurídicos están ubicados en Lima Norte. 

 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos.  

En el siguiente trabajo de investigación utilice técnicas más útiles en una investigación de 

guía cualitativa, las cuales son análisis documental y entrevista, esto me ayudó a recolectar 

el desarrollo necesario, a obtener información confiable y a alcanzar los objetivos 

marcados. 

Es necesario comprender que siempre en una entrevista intermedian dos partes,  que son el 

entrevistador y entrevistado (especialistas en derecho penal, específicamente en blanqueo 

de capitales) 
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2.5 Procedimiento 

Para la obtención de este trabajo de investigación, se han utilizado información y datos 

recolectados de libros, antecedentes, revistas indexadas, jurisprudencia referente al lavado 

de activos, documentación confiable, apreciadas como fuentes de investigación. 

 

En el análisis documental, se analiza tanto las normativas nacionales e internacionales, así 

como los antecedentes, jurisprudencia y derecho comparado los cuales son de sustento 

jurídico. 

 

 

 

Toda información recabada durante la aplicación del instrumento de guía de entrevista 

debidamente aprobada por los asesores, son para ejecutar la entrevista la cual está 

conformada por nueve preguntas, las cuales son respecto a los objetivos generales  y 

específicos en base al tema de investigación y por otro lado se utilizó la guía de análisis 

documental , y otros documentos basados en aportaciones múltiples autores. 

  

Se realizaron entrevistas a los distintos expertos en derecho penal la cual nos brindaron 

información confiable sobre sus diferentes conocimientos y experiencias, con el fin de 

obtener una mejor calidad de a nivel académico. 

 

Este trabajo se referirá a la unificación de razonamientos y acciones; lo mismo para poder 

tener definiciones transcendentales en referencia al planteamiento del problema y objetivo 

principal. Para la elaboración de este trabajo de investigación fue necesario el análisis 

interpretativo, así como el de síntesis de todo lo recopilado en distintas entrevistas, para lo 

cual fueron aprobados. Lo cual me permite desenvolver en  cada una de las variables 

jurídicas con una  excelente redacción. 
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2.6 Método de análisis de información 

En la presente investigación, el método descriptivo y explicativo utilizado, es a base del 

guía de análisis documental y guía de análisis de entrevistas, con la finalidad de agrupar y 

simplificar el desarrollo de recopilación de datos, mediante la cual se trata obtener una 

respuesta que respondan nuestras suposiciones, probando así nuestros problemas 

elaborados. 

 

2.7 Aspectos Éticos.  

Siempre se han respetado las diversas creaciones y derecho de terceros, porque la referencia 

utilizada en la presente investigación se basa en citas textuales, de acuerdo al manual estilo 

APA, que es requerido por la resolución 0089-2019/UCV. El progreso actual de la 

investigación se ha realizado de forma continua y permanente, se encuentra sustenta como 

ya se las líneas anteriores por las diferentes técnicas o instrumentos, asimismo sigue las 

etapas del método científico, siendo supervisados por los asesores temáticos y 

metodológicos especializados, los detalles a cabo la presentan investigación se dividen en 

dos la veracidad, siendo así, se ha recopilado información veraz y fidedigna de modo que 

los datos obtenidos deben ser considerados como porque se basan en la realidad vivida por 

país con respecto al problema planteado. En segundo lugar, la propiedad intelectual, 

respetando los criterios establecidos del fondo editorial. Es así que el siguiente trabajo de 

investigación cumple todos los parámetros legales. 
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III.  RESULTADOS 

 

En este nivel se pasó a describir y analizar toda información recolectada y conseguida de 

las entrevistas elaboradas a los distintos expertos en materia penal, conformados por jueces 

y abogados del distrito judicial de Lima Norte con especializaciones en el delito de lavado 

de activos. 

Conforme al Objetivo General se emplearon los sucesivos instrumentos: la Guía de la Guía 

de Análisis Documental y Guía de entrevista, como Objetivo General se ha formulado lo 

siguiente: Determinar los efectos jurídicos que genera la aplicación del marco normativo en 

el delito de lavado de activos en Lima Norte 2017, por lo cual casa objetivo  deriva de tres 

preguntas, que se describe de la siguiente manera. 1. ¿Cuáles son los efectos jurídicos que 

genera la aplicación del marco normativo en el delito de lavado de activos en Lima Norte 

2017?: Los especialistas Arroyo y Avila (2019) coinciden en cuanto a sus opiniones, es 

decir, que los efectos jurídicos que genera asegura que exista la confianza general de los 

agentes económicos y así ajustar a las reglas normativas y por otro lado genera mayor 

estabilidad económica y minimizar la ilicitud en el enriquecimiento. Al respecto los 

especialistas Sulca, Rubio (2019). Por lo que, coincidieron que los efectos que generan son 

la estabilidad económica y la Administración de Justicia. Los especialistas Minaya, 

Ataucusi (2019) coinciden en cuanto a sus opiniones, mayor control de ingresos de 

personas respecto a los recursos económicos o producción. Mayor cantidad de personas 

procesadas por delito de lavado de activos y por ultimo menciona carga judicial en los 

órganos jurisdiccionales. La especialista Canales (2019), menciona lo siguiente. Protege la 

adecuada administración justicia, resguardando la estabilidad socio-económica, Respeto a 

la democracia y libre mercado estable. La especialista Rubio (2019) opina, control en los 

ingresos económicos en la región. Inadecuada investigación que deja casos sin condenas en 

el delito de lavado de activos, asegurar el orden interno del país. El especialista Álvarez 
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 Prosiguiendo con la pregunta número 3. ¿Qué opinión tiene al respecto a que, los 

fundamentos para la determinación de la pena privativa de libertad en el delito de lavado de 

activos se repitan un mismo formato, en las decisiones judiciales, en casos distintos? Los 

especialistas Rubio y Ávila, Sulca (2019) coinciden en que, el juez debería aplicar criterios 

de razonabilidad para cada caso en específico y no seguir un mismo formato ya que el 

delito de lavado de activos es un delito complejo. 

(2019) opina, permite que una persona puede ser investigada cuando se evidencie un 

desbalance patrimonial, cuando una persona no pueda justificar sus bienes o ingresos. La 

especialista Valdivia (2019) opina, mayor estabilidad y equilibrio de la economía y la 

integridad del sistema financiero, más casos con sentencias condenatorias. 

  Continuando con la pregunta número 2. ¿Cree usted que los criterios aplicados por el 

magistrado en sus fundamentos de determinación en el delito de lavado de activos cumplen 

con una adecuada motivación de sentencias?  Los especialistas Sulca, Arroyo, Rubio y 

Avila (2019) coincidieron que los magistrados no vienen cumpliendo en gran parte de los 

casos de lavado de activos, en realizar una adecuada motivación cuando emiten sus 

sentencias. El especialista Alvarez (2019) opina que los que motivan tiene que tener un 

razonamiento lógico jurídico y la debida valoración de los medios probatorios para alcanzar 

un grado de certeza. 

Mientras que los especialistas Valdivia y Minaya (2019) opina que los magistrados vienen 

motivando adecuadamente sus sentencias, ya que los casos exigen mayor empeño. El 

especialista Ataucusi (2019) opina que los magistrados cumplen con la motivación 

correspondiente, pero se advierte la ausencia de capacitación a los magistrados del Poder 

Judicial, para que estas motivaciones se eficaces. La especialista Rubio (2019) opina que, si 

se cumplen, pero se debe aplicar mayor énfasis en la investigación a fin de dar sentencias 

firmes. La especialista Canales (2019) opina también que los magistrados vienen 

adecuando sus fundamentos y motivando sistemáticamente para aplicar adecuadamente la 

norma y deberían basarse a los principios generales del derecho.  

El especialista Arroyo (2019), opino que para la determinación de la pena se debería seguir 

criterios de razonabilidad por parte del juzgador para cada caso, y no repetir lo mismo, se 

debe tener en cuenta las particularidades separadamente. El especialista Ataucusi (2019) 

opina que se debe fundamentar para cada caso, pero sin ir más allá de lo establecido por las 
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normativas. El especialista Álvarez (2019) opina que aquellos no guardan coherencia con 

los estándares mínimos de motivación que indica el Tribunal Constitucional, así como 

tampoco la condena de los magistrados y el entorno del Consejo Nacional de la 

Magistratura. Las especialistas Canales Rubio (2019) coinciden en sus opiniones si bien se 

repite un formato para aplicar decisiones judiciales, pero el magistrado debe ceñirse a cada 

caso y motivando de uno en uno a cada caso. 

La especialista Valdivia (2019) opina que cada magistrado debe sustentar, fundamentar una 

adecuada motivación para cada caso específico, aunque se use los mismos formatos. La 

especialista Minaya (2019) opina que cada magistrado aplica lo establecido por la norma y 

también se debe tener mayor énfasis en criterio de razonabilidad para cada persona. 

En el Objetivo Principal se ha formulado el Supuesto Jurídico Principal:  los efectos que 

genera una debida aplicación normativa por parte de los jueces penales referente al delito 

de lavado de dinero, nos asegura que exista la confianza general de los agentes económico 

y la estabilidad económica y la buena administración de justicia en el distrito de Lima 

Norte. Sin embargo la información obtenida de los entrevistados expertos en materia penal, 

se describe  lo siguiente: Los expertos Arroyo, Ávila (2019) coinciden en cuanto a sus 

opiniones, es decir, que los efectos jurídicos que genera asegura que exista la confianza 

general de los agentes económicos y así ajustar a las reglas normativas y por otro lado 

genera mayor estabilidad económica y minimizar la ilicitud en el enriquecimiento. 

De acuerdo con el Objetivo Específico 1º se aplicó el siguiente instrumento: que es  la guía 

de análisis documental  y guía de entrevista. Como Objetivo Específico 1º se ha planteado: 

Analizar la importancia de la aplicación del marco normativo en el delito de lavado de 

activos. Por lo que cada Objetivo Especifico 1º está conformado por tres preguntas que a 

continuación señalamos : 4.- ¿Por qué es importante la aplicación del marco normativo en 

el delito de lavado de activos? El especialista Arroyo (2019) menciona que, es importante 

porque el delito de lavado de activos es un delito de lesión o peligro, ya que supone un 

adelantamiento de la barrera penal en los momentos previos a la lesión, en estos tipos 

penales no se requiere que haya ocasionado un daño sobre un objeto, sino que es suficiente 

con poner en peligro el objeto jurídico protegido. 

Los especialistas Sulca, Ávila y Rubio (2019) coinciden en que es importante porque el 

delito de lavado de capitales es un delito complejo ya que afecta múltiples bienes 
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protegidos, por lo que se requiere por parte de los jueces aplicar debidamente el marco 

normativo en este delito, para evitar el daño el daño económico y la administración de 

justicia. La especialista Valdivia (2019) menciona que por ser fundamental y la norma está 

regida y establecida, siendo necesario su uso a fin de no ser transgredida. Según el 

especialista Álvarez (2019) opina que es importante ya que permite evaluar la óptica 

punitiva del Estado, para poder así encaminar la aplicación del tipo penal al caso concreto. 

La especialista Canales (2019) opina es importante por el principio de legalidad, cada 

juzgador debe cumplir la norma establecida si hubiera vacíos legales recurrir a las normas 

existentes y suplirlas. Mientras que el especialista Ataucusi (2019) opina que es importante 

porque permite respetar la norma establecida facilita sancionar a los implicados en el delito 

de lavado de activos, Permite tener la estabilidad económica del País. La especialista 

Minaya (2019) nos menciona que es importante porque es necesario seguir un 

procedimiento ya que se trata de libertad que es un derecho fundamental, por ello se debe 

sujetar la norma establecida. La especialista Rubio (2019) opina que es importante aplicar 

la norma ya que con ello se frenara los ilícitos y así tener la estabilidad económica que el 

país necesita. 

Continuando con la pregunta 5. ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 1106 de la 

lucha eficaz contra el delito activos y otros delitos relacionados a la minería ilegal y crimen 

organizado son eficaces para contrarrestar el delito de activos en Lima Norte? Los 

especialistas Arroyo, Ávila, Sulca y Rubio (2019), coinciden que, si tiene eficacia, siempre 

y cuando se aplique de forma idónea. La especialista Valdivia (2019) opina, si la norma 

tiene eficacia y al ser aplicado de manera adecuada puede ser muy óptimo para 

contrarrestar los delitos mencionados en el Decreto Legislativo 1106. La especialista 

Canales (2019) opina que si, tiene eficacia si estas se aplican de manera adecuada para el 

caso y se cumple con el procedimiento de investigación minuciosa. El especialista Ataucusi 

(2019) considera que si, eficaz con la aplicación debida para cada caso y la debida 

evaluación por el magistrado en cada caso. La especialista Minaya (2019) opina son normas 

importantes porque están ayudando a contrarrestar los delitos mencionados y vienen siendo 

eficaces, pero a la medida que pasa el tiempo puede haber vacíos jurídicos, para lo cual los 

magistrados deben estar preparados. 
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La especialista Rubio (2019) opina que con la adecuada aplicación del mencionado Decreto 

Legislativo si se puede contrarrestar el delito de lavado de capitales, así también 

especializar al personal que atienden estos casos. Mientras que el especialista Álvarez 

(2019) opina que si, ya que se trata de castigar también el encubrir el origen ilícito de 

bienes o recursos derivados de acciones delictivas, invirtiéndolas en  actividades 

comerciales empresas bancarias o compra de bienes. 

Prosiguiendo con la pregunta 6. ¿Considera usted si al integrarse artículos referentes al 

delito de lavado de activos a nuestro código penal actual, le facilitaría al magistrado al 

momento de dictar la sentencia? ¿Por qué? Los especialistas Rubio y Arroyo (2019) 

coinciden que sí, porque ante alguna laguna jurídica o necesidad de uso de uso de artículos 

generales del Código Penal, el integrarse sería el más adecuado. La especialista Minaya 

(2019) opina, que si, le facilitaría cuando se encuentre al magistrado ante un vacío legal y 

así también que las normas penales estén en un solo compendio normativo. La especialista 

Rubio (2019) opina que si facilitara ya que el magistrado ya no tendría que remitirse a otra 

norma cuando encuentre vacíos legales. El Especialista Álvarez (2019) menciona que las 

reformas legislativas se deben realizar de acuerdo a una política criminal que sea coherente 

con nuestra realidad socio económica por lo cual considero que sí. 

El especialista Ataucusi (2019) opina que sí, porque se tendría en un solo compendio la 

norma y no se tendría que hacer las revisiones de otras normas. La especialista Canales 

(2019) opina sí, se debe integrarse al código penal la norma de ultima ratio al considerarse 

que el delito de lavado activos al ser sancionado protege al país para que gocé de la 

estabilidad y seguridad social. Para la especialista Valdivia (2019) opina que si, seria de 

mucha ayuda ya que facilitaría al magistrado, ya no sería necesario las revisiones de 

normas complementarias. 

El especialista Ávila (2019) opina que sí, porque al estar incorporado artículos específicos 

del delito de lavado de activos facilitaría al magistrado al momento de dictar sentencia. El 

especialista Sulca (2019) opina que sí, porque es práctico y facilitaría mucho al magistrado 

al momento de dictar su sentencia respecto a este delito. 

En el Objetivo Especifico 1º se ha  formulado el Supuesto Jurídico Especifico 1º: La 

aplicación del marco normativo en el delito de activos es importante porque contribuye 

como un instrumento eficaz, para los magistrados penales al momento de dictar la sentencia 
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en el delito de lavado de activos y según la información  obtenida de las entrevistadas  

ejecutadas a expertos en el tema de investigación , se  describe lo siguiente: El especialista 

Ávila (2019) coincide que es importante porque el delito de lavado de activos es un delito 

complejo ya que afecta varios bienes protegidos, por lo que se requiere por parte de los 

jueces aplicar debidamente el marco normativo en este delito, para evitar el daño 

económico y la administración de justicia. 

De acuerdo al Objetivo Específico 2º se aplicó el siguiente instrumento: respecto a la Guía 

de Entrevista. Como Objetivo Específico 2º se ha planteado lo siguiente: Establecer como 

se refleja los efectos jurídicos en el delito de lavado de activos. Respecto al Objetivo 

Específico 2º está conformado por tres preguntas, que son : 7. ¿Cómo se refleja los efectos 

jurídicos en el delito de lavado de activos? Los especialistas Rubio y Sulca (2019) 

coinciden que efectivamente se refleja negativamente porque hay pocas sentencias 

condenatorias en el Distrito de Lima Norte ya que la mayoría de los casos son archivados, 

afectando la estabilidad económica y legalidad de la actividad económica. Mientras que el 

especialista Arroyo (2019) señala que afecta intereses como la eficacia de la administración 

pública, trasparencia del sistema financiero la legitimidad de la actividad económica. El 

especialista Ávila (2019) menciona que, por lo general refleja, la inestabilidad económica y 

la administración pública. La especialista Valdivia (2019) opina que más casos de condenas 

por delito de lavado de activos, y casos sin condenas por falta de personal capacitado, para 

actuar en estos delitos. Mientras que la especialista Canales (2019) opina que se tiene 

estabilidad en el mercado y seguridad en transacciones, por otro lado, refleja la carga 

judicial, personal en proceso de aprendizaje y capacitación en este tipo de casos de lavado 

de activos es complicado probarlo y necesita de esmero para tener resultados. El 

especialista Ataucusi (2019) opina que refleja la estabilidad de la económica en el capital 

de nuestro país, mayores casos de sentenciados por delitos de lavado y frenar a que no siga 

cometiendo el delito. La especialista Rubio (2019) opina que los efectos jurídicos se 

reflejan con la disminución de estos delitos y también el personal jurisdiccional 

adecuadamente capacitado para erradicar los delitos de lavado de activos que tanto daño 

hacen al país. Mientras que la especialista Minaya (2019) opina con mayor estabilidad 

economía para la región, contrato de personal especializado para contrarrestar el delito de 

lavado de activos y sentenciados con pena restrictiva de libertad condicional. El 

Especialista Álvarez (2019) opina que considero que en la Corte Lima Norte existe efectos 
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jurídicos positivas en la aplicación de esta norma. Continuando con la pregunta número 8.- 

¿Considera usted que el índice de sentencias condenatorias por el delito de lavado de 

activos en Lima Norte es mínimo? El especialista Rubio (2019) Si, las sentencias 

condenatorias son mínimas en Lima Norte referente a este delito en específico. Por otra 

parte, el especialista Arroyo (2019) menciona, Si, las sentencias condenatorias son mínimas 

por lo que se debe tener mayor énfasis en las motivaciones y fundamentos de las sentencias. 

El especialista Ávila (2019) menciona si, las sentencias condenatorias por este delito son 

mínimas en Lima Norte y no solo en esta jurisdicción sino todo el país. Por último, el 

especialista Sulca (2019) menciona que sí, las sentencias condenatorias son mínimas en 

Lima Norte respecto a este delito. La especialista Canales (2019) opina que sí, es mínima 

pero los juzgadores y su equipo se vienen preparando para luchar contra este ilícito penal. 

La especialista Minaya (2019) opina que sí, la falta de una adecuada investigación, 

recopilación de pruebas, y evaluación adecuada para condenas a los acusados. El 

especialista Ataucusi (2019) opina que, si es mínima, a la fecha siendo un factor que no 

ayuda mucho a contrarrestar la comisión de este delito. Mientras que la especialista 

Valdivia (2019) opina sí, es mínima y se espera que para los próximos años sea mayor y se 

cuente con personal especializado y capacitado. La especialista Rubio (2019) opina es 

mínima, y se debe reforzar a capacitar al personal jurisdiccional. El Especialista Álvarez 

(2019) opina más que mínimo no se compara con de Lima en donde se han centralizado el 

grueso de estos delitos. 

Prosiguiendo con la pregunta número 9.- ¿Cree usted que los efectos jurídicos son positivos 

después de dictarse una sentencia a un procesado por el delito de lavado de activos? Los 

especialistas Sulca, Ávila y Arroyo (2019). Si, al condenarse a un procesado por el delito de 

lavado de activos, de acuerdo a las normas establecidas en esta materia se reflejara en la 

sociedad que los jueces especializados en penal están bien preparados para contrarrestar 

este delito.  Por otro lado, el especialista Rubio (2019) menciona que no, porque el juez en 

la mayoría de los casos en el delito de activos, no terminan en una sentencia condenatoria 

sino archivadas o absueltas. El especialista Ataucusi (2019) opina que sí, ayuda a que no se 

reincida en la comisión del delito y estabiliza la economía. La especialista Valdivia (2019) 

opina que sí, genera la seguridad y el orden interno en el país, generando estabilidad 

económica. Mientras que la especialista Minaya (2019) opina que es positivo, ya que las 

personas que se encuentran a su entorno se abstienen a cometer el delito. La especialista 
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Rubio (2019) opina, que si es positivo condenan a los culpables y esto frena a futuros 

ilícitos. El Especialista Álvarez (2019). Opina creo que se da un mensaje a la colectividad 

de que no existe impunidad por los delitos de cuellos blancos. Mientras que la especialista 

Canales (2019) opina que sí, ya que las personas no cometen con mayor facilidad este 

delito como se venía haciendo anteriormente ante las modificatorias de la Ley. 

En el Objetivo Específico 2º se ha formulado el Supuesto Jurídico Específico 2º: Los 

efectos jurídicos que se refleja en el delito de lavado de activos, es el número reducido de 

sentencias condenatorias en los casos judicializados por este delito, y la mayoría de estas 

son absueltas o archivadas. Y según la información obtenida de las entrevistas expertos en 

materia, se describe lo siguiente: El especialista Rubio (2019) coincide que efectivamente 

no, porque el juez en la mayoría de los procesos de delito de lavado de activos, no termina 

en una sentencia condenatoria sino archivadas o absueltas. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Con respecto al Supuesto General se ha planteado: Una debida aplicación del marco 

normativo referente al delito de lavado de activos en Lima Norte, por parte de los jueces 

penales asegura que exista la confianza general de los agentes económicos y la estabilidad 

económica en el distrito de Lima Norte, y conforme a nuestro Objetivo General, 

Determinar los efectos jurídicos que genera la aplicación del marco normativo en el delito 

de lavado de activos en Lima Norte 2017, para lo cual mencionare  a los siguientes  

expertos en la materia penal l: Los especialistas, Arroyo y Ávila  (2019) coinciden en 

cuanto a sus opiniones, es decir que los efectos jurídicos de la aplicación del marco 

normativo respecto al delito de lavado de activos, asegura que exista la confianza general 

de los agentes económicos y así ajustar a las reglas normativas y por otro lado genera 

mayor estabilidad económica y minimiza la ilicitud en el enriquecimiento.  

Con respecto, a la casación N° 1408-2017 Puno, declararon fundado la casación interpuesta 

por el fiscal superior, alegando que se dio una errónea interpretación e indebida aplicación 

del artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1106, la cual apelo la sentencia emitida en 

primera instancia en que fallo absolviendo a los imputados por el delito de lavado de 

activos en la modalidad de actos de conversión y transferencia y de ocultamiento y 

tenencia, en agravio del Estado.  

Según Paucar (2013) define “el delito de lavado de activos requiere de delitos precedentes 

que le generen dinero para lavar, pero normativamente no requiere identificar los delitos 

precedentes ni su conexión especifica con ellos, solo aquellos tengan un origen ilícito” (p. 

64-65) 
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 Para Maretti (2014) en su trabajo de investigación  titulado “El delito de blanqueo de 

capitales: una aproximación critica a los fundamentos jurídicos del derecho penal brasileño 

y español”, el mismo que tiene como objetivo analizar el delito de blanqueo de capitales en 

el derecho comparado de Brasil y España, como principal fenómeno en ambas 

legislaciones, llegando a la conclusión integrar al sistema jurídico de distintas normas con 

la finalidad de reducir las lagunas de punibilidad, así mismo respecto a la ampliación de la 

cláusula abierta sobre el delito previo permite que las organizaciones criminales no migren 

con la finalidad de crear impunidad, no obstante existe una crítica incesante, ya que existe 

una autonomía del delito con relación al delito antecedente.  

En consecuencia, se puede señalar que el delito de lavado de activos, es un delito complejo 

ya que abarca varios contextos de carácter económico, tributario donde se implica múltiples 

niveles para el lavado de dinero procedente de actividades ilícitas, para luego pasar por 

apariencia legal perturbando a la sociedad y economía de un Estado. Es por ello que los 

jueces especializados en penal, tienen mucha dificultad, al momento de motivar sus 

sentencias, por la magnitud misma del delito, Por lo cual se requiere jueces penales, 

especializados en la materia de lavado de activos, para que tenga una óptica clara, al 

momento de dictar sus sentencias, para reducir la impunidad en este delito.  

 

Siguiendo con nuestro primer Supuesto Especifico: La aplicación del marco normativo en 

el delito de lavado de activos es importante, porque contribuye como un instrumento eficaz 

para contrarrestar este delito, y conforme a nuestro primer Objetivo: Analizar la 

importancia de la aplicación del marco normativa en el delito de lavado activos en Lima 

Norte 2017. Por lo que mencionare a la Especialista en Derecho Penal Minaya (2019) opina 

que son normas importantes porque están ayudando a contrarrestar el delito de lavado de 

activos y vienen siendo eficaces, pero a la medida que pasa el tiempo puede haber vacíos 

jurídicos, para lo cual los magistrados deben estar preparados. 

Con respecto al Decreto Legislativo N° 1106, modificado por el Decreto Legislativo N° 

1249, respecto al artículo 10° autonomía del delito y prueba indiciaria, se aumentado la 

palabra “sanción” considerándolo como autónomo, por lo tanto, para que sea típico la 

conducta debe de reunir los elementos normativos y descriptivos sobre el tipo penal del 
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lavado de activos, de ello se desprende la calificación del delito fuente, previo o anterior y 

su precisa imputación en la etapa de investigación preparatoria.  

Resolución Fiscal N° 227-2014-MP-FN, en dicha resolución se regulo que las Fiscalías 

Especializadas en delito de lavado de activos, en el artículo 9 respecto a la competencia 

para aperturas de investigaciones de oficio, lo cual menciona que delito de lavado de 

activos es un delito autónomo,  es decir que para una  investigación y procesamiento, no es 

obligatorio saber el origen del dinero de procedencia ilícita  o se hallen  involucradas en 

una investigación, o proceso judicial. Sin embargo, el Ministerio Publico a través de la 

fiscalía especializadas en delitos de lavado de activos, las fiscalías especializadas en delitos 

de lavado de activos, podrán iniciar investigaciones de oficio sin necesidad de la 

competencia fiscal respecto a los delitos precedentes, sin impedimento para desprender una 

investigación autónoma por el mencionado delito. 

Acosta (2018) en su tesis titulada “Consecuencias Jurídicas por la afectación al principio de 

imputación necesaria en el proceso sobre lavado de activos Corte Superior de Justicia de 

Lima, concluye su trabajo de investigación mencionando que hay una  afectación 

directamente al principio de imputación necesaria, ya que según el Decreto Legislativo N° 

1106, ley sobre lavado de activos, tiene una política represiva en su artículo 1º, ya que se 

agregó la palabra “sanción”, generando una autonomía procesal y sustantiva, según el autor 

no se precisa un hecho previo , en el tiempo modo y lugar en la hipótesis fiscal, el cual es 

básicamente la actividad criminal previa que genero el dinero maculado. 

Se puede llegar a concluir que el delito de lavado de activos es autónomo, siguiendo la 

lógica del presente decreto legislativo N° 1249, se puede condenar a una persona por el 

delito de lavado de activos, sin probar que los bienes que constituyen el desbalance 

patrimonial sea de origen delictivo, ya que no se considera el delito fuente, basta con que se 

presuma que es de origen ilícito. 

Por ultimo nuestro segundo Supuesto Especifico es: Los efectos jurídicos que se refleja en 

el delito de lavado de activos, es el número reducido de sentencias condenatorias en los 

casos judicializados por este delito, y la mayoría de estas son absueltas o archivadas. 

Continuando con nuestro segundo Objetivo Específico: Establecer como se refleja los 

efectos jurídicos en el delito de lavado de activos en Lima Norte 2017.  
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Al respecto mencionare a los siguientes especialistas en Derecho Penal Rubio y Sulca 

(2019) coinciden en sus opiniones que en el delito de lavado activos se refleja 

negativamente por las pocas sentencias condenatorias en el Distrito de Lima Norte ya que 

la mayoría de los casos son archivados, afectando la estabilidad económica y la legitimidad 

de la actividad económica. 

En cuanto al 1 Pleno Casatorio Penal sobre lavado de activos, Casación N° 92-2017, de 

Arequipa, Doctrina Jurisprudencial Vinculante, Esta jurisprudencia vinculante fue un 

generador de impunidad, por haber elevado la valla de exigencias para acreditar el 

necesario delito fuente o precedente, porque desde que se emitió, se han archivado 

diferentes investigaciones por lavado de activos, tanto en fiscalía como en los juzgados, 

citando los argumentos que menciona dicha casación, los casos más sonados fueron del ex 

dirigente fujimorista Joaquín Ramírez y del rector  de la Universidad Garcilaso. Los 

fiscales que archivaron ambos casos citaron en sus pronunciamientos la casación de 

Arequipa.  

Por los motivos antes citados que genero mucha impunidad y otros casos más, se comunicó 

que se deja sin efecto el carácter vinculante de la casación 92-2017 de Arequipa. La cual 

significa que ningún juez puede amparase en dicha casación para archivar una investigación 

por este delito. 

Según León (2017) en su tesis titulada “Análisis del delito precedente como elemento 

objetivo en la determinación del delito de lavado de activos” llegando a la conclusión que 

la postura de la fiscalía es de considerarse el delito previo como elemento objetivo la cual 

haría mínima la probanza de la diligencia delictiva previa, en síntesis ocasionaría la 

impunidad en el delito citado. 

Según lo citado en el presente trabajo de investigación se describe que una indebida 

interpretación por parte de los jueces penales, sobre la ley de delitos de lavado de activos, al 

momento de emitir su sentencia, genera impunidad, para evitar este índice de impunidad, 

los magistrados tienen que estar en constante capacitación en la materia, porque el delito en 

mención es complejo lo cual implica de mucha investigación y preparación.    
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V. CONCLUSIONES 

 

Primero: En consecuencia, se señala que una debida aplicación del marco normativo sobre 

el delito de lavado de activos, por parte de los jueces penales asegura que exista la 

confianza general de los agentes económicos y la estabilidad económica en el Estado 

Peruano. 

Segundo: Se concluye, que la aplicación del marco normativo en el delito de lavado de 

activos es importante, porque contribuye como un instrumento eficaz para contrarrestar el 

delito citado. 

Tercero: En conclusión, los efectos jurídicos que se refleja en los delitos de lavado de 

activos, es el número reducido de sentencias condenatorias en los casos judicializados por 

este delito, y la mayoría de ellos son absueltos y archivados. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: Se recomienda, al Poder Judicial, que debe capacitar constantemente a los 

magistrados específicamente a los jueces penales, que juzgan los casos de delito de lavado 

de activos, con la finalidad que el juez emita un pronunciamiento idóneo sobre la materia y 

evitar la impunidad. 

Segundo: Sugerir, al Poder Ejecutivo, que emita una ley para la incorporación de artículos 

al Código Penal sobre el delito de lavado de activos, porque ante alguna laguna jurídica o 

necesidad de uso de artículos generales, le facilitaría al magistrado al momento de emitir su 

sentencia. 

 

Tercero: Sugerir, al Estado Peruano implementar un sistema integrado en la cual participen 

diferentes entidades públicas, como la Superintendencia de Banca y Seguros, La Unidad de 

Inteligencia Financiera del Perú, Superintendencia Nacional de Registros Públicos, la 

Superintendencia de Administración Tributaria, Policía Nacional del Perú, entre otros, con 

la finalidad que crucen información de los investigados de manera rápida y que todos los 

informes de sospechas de lavado de activos sean emitidas periódicamente a las fiscalías 

especializadas en delito de  lavado de activos. 
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VIII. ANEXOS 

                                             Anexo 1 

Matriz de consistencia 

  

TÍTULO  

Efectos jurídicos que genera la aplicación del marco normativo en el delito de lavado de 
activos en Lima Norte 2017  
  

PROBLEMA  

  

PROBLEMA  

PRINCIPAL  

¿Cuáles son los efectos jurídicos que genera la aplicación del marco 

normativo en el delito de lavado de activos en Lima Norte 2017?  

  

  

PROBLEMAS  

ESPECÍFICOS   

  

¿Por qué es la importante la aplicación del marco normativo en el delito 

activos en Lima Norte 2017?  

¿Establecer cómo se refleja los efectos jurídicos en el delito de lavado de 

activos en Lima Norte 2017?  

OBJETIVOS  

  

OBJETIVO  

PRINCIPAL  

Determinar los efectos jurídicos que genera la aplicación del marco 

normativo en el delito de lavado de activos en Lima Norte 2017.  
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OBJETIVOS  

ESPECÍFICOS  

Analizar la importancia de la aplicación del marco normativa en el delito 

de lavado activos en Lima Norte 2017.  

Establecer como se refleja los efectos jurídicos en el delito de lavado de 

activos en Lima Norte 2017.  

SUPUESTOS JURÍDICOS  

SUPUESTO  

JURÍDICO  

PRINCIPAL  

Una debida aplicación del marco normativo referente al delito de lavado 

de activos, por parte de los jueces penales asegura que exista la 

confianza general de los agentes económicos y la estabilidad económica 

en el distrito de Lima Norte.  

 

 

 

SUPUESTOS   

JURÍDICOS  

ESPECÍFICOS   

La aplicación del marco normativo en el delito de lavado de activos es 

importante, porque contribuye como un instrumento eficaz para 

contrarrestar este delito.  

Los efectos jurídicos que se refleja en el delito de lavado de activos, es 

el número reducido de sentencias condenatorias en los casos 

judicializados por este delito, y la mayoría de estas son absueltas o 

archivadas.  

OPERACIONALIZACIÓN  DE LAS CATEGORÍAS  

CATEGORÍAS  SUB-CATEGORÍAS  

  

- Marco normativo del delito de lavado 

de activos  
  
  

- Lavado de activos  
  

  
- Decreto Legislativo Nº 1106  

- Decreto Legislativo N° 1249  
  

- Fases del lavado de activos  

- Medidas legales para combatir el 

lavado de activos  

MÉTODO  

TIPO DE   

INVESTIGACIÓN  

- Investigación básica.  

- Enfoque cualitativo.  
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DISEÑO DE   

ESTUDIO  

- Teoría Fundamentada.  

TÉCNICAS DE  

RECOLECCIÓN DE  

DATOS  

  

- Guía de Entrevista.  

- Guía de Análisis Documental  

  

  

  

  

POBLACIÓN Y  

MUESTRA  

Población:  

Abogados especialistas en Delitos de lavado de activos, del 

Distrito de Lima Norte.  

Muestra: 10 especialistas en Delitos de lavado de activos.  

Abogados  
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